
f,
el cuai" NO l\DMi'llt
ción interpuesta
PA}üAMA AIR MARINE

COPIESE

la dennnda contencioso Administrativo de plena Jurisdic-
por la firnra CARRETRA Y Prrrr en representación de
SAFETY & SUPPLY IItrC. (PAl,lAR) .

Y lücnIFrQUESE.

(Fdo. ) EDGARDO !0Ln0 IvtOIA.

(Fdo. ) CESAR QUrlfrERO. (Fdo. ) ) JAt{rNA SMA[,L.
Secretaria.
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DEN{ANDA CCITIENCIOSO ADVIINISTRATI\A DE NI.]LIDAD, II{¡TERPUESTA POR EL ICDO.
HERNAh] ARBUES BOD{ILLA GUERRA, EN REPRESEMACIObü DEf,, ICDO. JOSE MIGI'ff,
ALEMAN II. ' PARA QUE SE DECI,ARE NUIA POR ILreAL, lA RESOLIrcIOD{ }üo.38
DE 29 DE DICI$4BRE DE l-990, EXPEDIDA POR LA ASAIVIBLEA LreISIATI\¿A. (MAGIS-
TRADO PONENIE: ARIIJRO l0rc].

MÜENIM .JU[IIDI@.

Sala Tercera. Cont. Admi¡ristrativo.
Denenda Cont. Advo. de lüulidad.
Res . No " 38 de 29 de dicienrbre de 1990 e>r¡>edida
por Ia Asamblea r"egislativa que crea una comisión
Ad-Hoc "que investigue Ia naturaleza, reqitimidad
y legalidad de las operaciones del Consejo de Segu-
ridad y Defensa Nacionalr" asi conx¡ "la conveniencia
de gue el mismo sea corrfiado al señor Menarco sotís
como secretario Ejecutivo". Acto admini_strativo
sujeto al control de legalidad que ejerce ra sara
I'ercera de la corte suprerna. Acto viciado de inconpe-
tencia por raz6n de la rnateria. El nombramiento
del secretario Ejecutivo del consejo de seguridad
Pública y Defensa Nacj-or¡al es potestativo del presi-
denLe de la República. se declara nulo por r1egaI
el acto administrativo inpugnado.

El acto admi¡ristrativo contenido en Ia Resolu-
ción No.38 de 29 de diciembre de j_990, ocpedida
por la Asanrblea r-egislativa, se encuentra vicj-ado
de incompetencia por raz6n de la rnateria ya que
la misma es de conpetencia privativa de esta sara
Tercera de la Corte Suprerna de Justicia.

FalFa dg conpetenc+a de la Asa¡nblea Legislativa
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$i-ento _ 9e1__ Égcreta-rio Eigcr;tiv'o del conseio de
Seguridad y Defg@

r.,a sala considera gue Ia potestad del presidente
de 1a F.epírblica para norücrar al secret¡rio Ejecutivo
del consejo de se$rridad pfiblica y Defensa lrtracional
es de carácter discrecior¡a1"

&&&&&&

COI{IE SUPREMA DE JUSTICIA"
PAI{AMA, \IEIMITRES (23) DE
(l_991_).

VISTOS:

SALA TERCERA (CCwIED{CIOSO ADvTINISTRATI\D) .
OCTUBRE DE MIL }üC\ZTIEIiTIOS }üO\IEIiNA Y T¡Í)

El lcdo" JOSE MIGUtr, ALEMAN ha preserrtado, rnediante apoderaójudicial especial, dernanda contencioso adminj-strativa de nuh-dad conel objeto de que la Sala Tercera de la Corbe Suprerna de Justicia dec1areque es ilegal Y, por tanto, nula la Resoluciónl.¡o.38 de 29 de dicienbrede 1990 ' ecpedida pcr la Asamblea Legislativa en su Resuelto I\¡o.2 enel prnto I\¡o-2 de la resclución antes nenci-onada se resuelve crear una
Cornisión Ad-Hoc "que investigue la naturaleza, legitimidad y legalidadde las operaciones del Consejo de Segnlridad y Defensa Nacionai', así
corno "la conveniencia de gue e} rnisnp sea cóntiaAo al señor Mer¡a1coSolÍs corno Secretario Ejecuti_vo. "

La Farte dernandante alega que eI acto inpugnado ha violadoel artículo 44 de Ia Iey 49 de 4 ds dicienrbre ae 
-f9b4 y, por ello,

considera que dicho acto es nulc.

El Procuradcr de la Administración en su Vista l\tro. 326 de9 de julio de L991, tembién estj¡na que e1 acto jnpugnado es ilega1.

I. Naturaleza ir,.¡rÍdica del aclo jmpugnado.

La Asamblea Legislativa erpidió la Resolución No.38 el 29de diciembre de 1990 " En et punto 2 de dicha resolución se resuelvecrear una Comisión Ad-Hoc con las f inal j-dades señaladas en el párrafo
prirnero de esta sentencia.

La Sala considera que la creación de la nrencionada Comisión
Ad-Hoc para investigar determinados as¡:ectos del Consejo de SeguridadPública y Defensa Nacional es un acto aam:_nistrativo . -

La afirrnacj-ón contenj-da en el párrafo anterior tiene su fr:¡da-
mento en 1o dispuesto en el numeral 6 del artículo 1-55 de la ConstituciónPolÍtica. El texto de esta norrn es el siguiente:

rrARTrctrr.o 155: son fi:nciones administrativas dela Asamblea Legislativa

6. lücmbrar, con sujeción a 1o previsto en esta
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Constitucj-ón y el- Reglanento InLerno, las Comisiones
perrnanentes de la Asamblea l-egislativa y las Corni-
siones de Investigacién sobre cualguier astmto
de interés público, para que jnfornen al Pleno
a fin de que dicte las nredidas que considere apro-
piadas. tt

Resul-ta palmario que es'l-.anros en p-resencia de un acto adminis-
tratit¿o de la Asamblea ya que es la misrna Constitución, nonna jurídica
suprema, la que señaia clue Ia Asamblea I-egislativa ejerce 1a función
administrativa cuando crea comisicnes de inr,'estigación corlc Ia prevista
en la Resolución Ivc"3B de 29 de dicienbre de l_990"

Cabe señalar r €r'i. conclusión, cFJe dicha resolución contiene
actos administrativos ya que estcsr €o nuestro país, son los acLos
realizados por diferentes órga-nos o entidades del Estado en ejercicio
de Ia función administrat-i-vár Ia c¿al ha sido definida por e1 tratadista
argentino Agustín Gordillc "conx3 toda activi.dad que realizan los órganos
administrativos y la acü-vidad que realizan los órganos legislativos
y jur:-sdiccionales o<cluÍdos respectir¡ane¡rte los hechos y actos rnaterial-
rnente legislativos y jurisdiccion,ales ', (Citado por Gustavo penagos.
El Acto Administrativo " &licicnes Librería del profesional , Cr-rarta

t lt pág,36),
t"__

II. Sujeción _de los acr:os_
4sa{nblea legislativa al controL de legalidad giercislo por la Sala Tercera
de la Corte Supre¡n4_de Justicia "

i t a Constitución Política r:bica Ia jr:risdiceión contencioso
adrn-inistrativa en Ia Corte Suprerm de,Justicia. De esta forrna, el
arbíqulo 2Q3, nurrerai 2 de la Constibucíón señaLa que la Corte Suprerna
tendrá entre sus atribuciones ia julisdicción contencioso administrativa
respecto de los aclos, omisiones, prestación defectuosa o deficiente
de los sen¡icios ptiblicos, resoluciones, órdenes o dísposiciones gue
ejecuten, adopten, ecpiCan o en qle incurran en ejercicio de sus fr:n-
ciones o pretextando ejercer }as los runcj-onarios públicos y autoridades
naciorr,ales, provinciales, municipales y las entidades pírblicas, autónornas
o semiaut6nornas.

f 
- Iá norrTn const:r-tucionai a¡rtes citada ie atriJruye a la Cor@

i Suprerna el ejer-cicio cle La ;urisdiccién contencioso administrativa,' entre otros ¡ sobrre los actos y resoluciones expedidas por fi.lr¡cionarios
públicos y autoridades nacionaies, sin distinción alguna. Si la nonna
constitucional y el ¡Érrafo prinrero del artículo 98 del Código Judicial,
cuya redacción es similar a la prirera, no distinguen, tanpoco el intér-
prete de las mi-smas puede efectr:ar distinciones, como regla general.
Esta es una norÍur de hernenéutica jurÍd-ica elenrental aplicable en }a
presente coni:ror¡ersia "

No existe, pues, base jurídictr para sostener gue Ios actos
administrat-i¡¡os de la Asamblea Naciorral no están sujetos aI controL
de legalidad qué ejerce Ia Sala Tercera (Contencioso Admj:ristrativa)

i. de la Corte SUprenra de Justicia.

Vale }a pena destacar gue a igual conclusión ha llegado eI
Consejo de Estado de Coiombia, país cuya legislación si-n¡ió de nxcdelo
aI nuestro en la adopción de Ia Ley lüc. l-35 de 30 de abril de L943 ,
Orgánica de ia Jurisdicción Contencioso Admi¡ristrativa. n:r ese país
el Consejo de Estado, en sentencia del 22 de octubre de L97L, anuló
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una resolución cle la. Cárnara de Representantes en virtud de la cual
se comisionaba a algunos legisLadcres para que intervinieran en lasjuntas directivas de las Ciferentes entidades adminisLrativas de orden
naciornl , por cons-iCerar $ie esa tarea de físcali zacl1n fue ejercida
por eI Parlamento sin fundanento err una norma que le otorgara conpeterri.a
para ello" Erl ott'o caso, €1 Consejo de Estador €rr sentencia de I &junio de L973n anuló la Resol.ución No.l- de 23 de agosto de L972 &
la Cánara de Representantes, por medio de la cual ésta se abstt¡rro &
elegir nresa directj-rra durante e} perÍoJo constitucior¡al de Lg72 a L9'f,
y ratif ic6 ' en lugar oe elegj:' a " La actual iltesa directiva" . (Cfr-
la obra citada del profesc'r de Derechc Aciministrativo Gustavo penagre,
Tonx¡ II, pá9" 550 y 551) ,

Hay guienes, inclusoo tiar:. sostenido gtre los actos administrati-
vos ecpedidos por la Asamblea legi-slativa no se encuentran sujets
al control de La legalidad clre ejerce esta SaLa Tercera (Conterrcie
Administrativa) porque nuestrc sistema jurÍdico en rnateria contencim
administrativa si bien se inspira directanrente en Colombia es de tradi-
ción francesa ya que ei sister.na colombiano, corno es sabidor s€ inspi:a
netamerrte en Franc-ia, y d en esLe últuno paÍs, 1os actos de las asambleas
parlanent¿rias no están surjetos al Consejo de Estado que ejerce lajurisdicción contenci-osa adminístrat-iva.'o'aie la F,ena señalar, frente
a guienes asÍ opinan qr.l€ r en Franc j-a , por razones históricas , en la
tradición republicana la Asamblea es considerada como suprerna y sóIo
hasta tiempo recÍente se admite gue 1as leyes estén sujetas al control
de constitucionalidad por el Consejo Constitucional, pero aún hoy este
control es sólo previo a la aprobacíón de ]a ley, y una ley cua¡ü
ha sido ya aprobada por la Asanüclea y promulgada no éstá sujeta, corrD
regla general, á1 control de constiti.rcronaiidad" Aj rnateria de control
de legalidad' si bien los actos l-egislativos y administratj-vos de la
Asamblea no están sujetos, corilo regla general , a este control la tendelr
cia en las últirnas décadas r conro 1o se-ñalan los tratadistas franceses
Georges Vedel y Pierre Delr¡clvé, de la Universidad de parís, ha sido
Ia de someter al conLrol" de la jrx'isdicc-ién contencioso administrativa
el control de }egalidad sobre ciertos actos administrativos de las
Asambleas Parlamentarj-as {!fgf!__4qnin}q!qatif , tomo I, Undécirna Edición,
Ed. Presses unir.'ersitairel l_990, págs.23g y 2391 .
Así, cabe destacar que a part-j-r de una Ley orgánica ¿á h de noviembre
de l-958 que proclanna el pri-ncipio de la responsabilidad del Estadopor los daños de cualquier nat.uraleza causadcs por los sen¡icios de
la Asanü¡iea Parla'rent¿::'ia ¡ se conf -iere cornpetencia a la jr.lrisdicción
contencioso aCminisLr-'ativa para conocer de estos litigios; -y, por otraparte' €1 Consejo de Est¡dc¡ €r1 una sente-ncia de 28 de marzo de Lg6g,
seña16 que un funcionaric piibl__i_co encausado y difamado en el parlamento
podía recurrir ante la jurisdiccj-én ccnteñc j,oso administrativa para
demandar del Parlamento' con fundamentc; en la ordenanza de 4 de febrero
de 1959 ' rel-ativa al estatuto gener:al- de fr-irrcionarios, €f pago de una
i-ndemnización Qü€r en este caso (cienorninado caso Jannes) fue r-lna indemni-
zación de carácter simbóh-co (Georges Vedel y pierre Delvolvé, obra
citada, Tomo It págs" 1-56 y j-57) 

"

De 1o anterior debenvos concluj-r gue las normas constitucionalesy legales vigentes en nuestro país, (c{ue son consistentes con Ios desa-
rrollos legales y jr-rrispr:udenciales ocurrj-dos en Colombia y Francia,
en 1os cuales se inspi-ra nuestra jurisdicción corrtencioso aOmi:'ristrativa)
indican que los actos administrativos e>cpediCos pcr la Asamblea Nacional,
conlo regla general, pueden estar sujetos al- control de legalidad que
ejerce esta Sala. Exce¡rcionaLrnente r:n acto administrativo de l-a Asarblea
Nacional de carácter enteramente pclítico puede no estar sujeto a ese
control, como el voto Ce censura contra los Ministros de Estado, pero
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ello es así en virLud de la doctrina de los actos ¡:olíticos no sujetos
al control de legalidad o la teoría de los actos de gobierno gue ha
aceptado nuestra jurisprudencia en ocasiones anterj-ores (Cfr. sentencia
de 28 de julio de L952 del Tribunal Contencioso-Administrativo) . Sin
embargo, aún los actos de gobierno pueden estar sujetos a la revisión
de esta Sala pero s61c por aspectos forrnales, corrtc Ia falta de competen-
cia del agente que e>rpide eI acto (Por ejenplo si un Ministro, actuando
por sí qolo, decide establecer o termirnr relaciones diplornáticas con
otro país) .

III. Potestades de la Comis
al "

Ia Asamblea Legíslativa confjrió a la Comisión Ad- Hoc, creada
mediante la Resolución No.38 de 29 de diciembre de l-990 , potestades
para investigar lo siguiente:

I.- La naturaleza| legitimidad y legalidad de las operaciones
del Consejo de Seg:ridad y Defensa Nacional.

2 "- La conveniencia de gue el Consejo de Segruridad y Defensa
Naciorr,al "sea confiado al señor Menalco Solís cornc Secretario Ejecutivo."

La Sala debe arr,alizar estas potestades a f in de verif icar
si las mismas encuentran fr:ndarento en la Ley.

IV. La competencia de los agentes o entidades de la
Administración Públ ica "

La Sala considera conveniente entrar a ocami¡ar Ia ctrestión
de la conpetencj-a de los agentes y entidades de la Admini-stración ñblica
para actr.nr válidamente.

Un agente o entidad de la Administración Pública, en este
caso la Asamblea tr-egislativa al ejercer Ia fr:nción administrativa,
es incompetente para expedi-r un acto adrnlnistrativo cuardo carece de
potestad legal tnra ello existiendo otro agente o entidad estatal a
quien la ley otorga dicha potestad.

ta SaLa cree conveniente señalar qlue, siguierxlo la clasifica-
ción del tratadista francés M. Vüaline (citado por Vedet y Delvolvé'
obra citada, Tono II, É9s.297 a 300) , Ia irocnpetencia de un agente
o entidad de la Admj-nistración Pública puede ser clasificada de la
sigruiente rnanera:

l-.- Inconpetencia por raz6n de la rnateria (ratione rnateriae) .
En esLe caso eI agente es inconpetente en raz6n del objeto de su acto
y se presenta, sobre todo, cuardo el agerrte o entidad admj¡ristrativos
realizan actividádes sobre rnaterias atrilcuídas a otras autoridades
(Por ejenplo, si un fr:ncionario de salud ocpide un acto regulando el
pago de irrpuestos) .

2.- Inconpetencia por raz6n del lugar (ratione loci) . Esta
hip6tesis se da cuando eI fi¡ncionario o entidad administ-rativos torna
una decisión o actúa fuera del ámbito geográfico que Ia ley le señala
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cslD rl¡arco de su actuación (Por ejemplon si un Alcalde destituye a'::n furcionario de otro Mr:nicipio) .

3 -- Incompetencia por raz6n del tienpo (ratione tem[¡ori) .Esta hipótesis se produce cuando un agente admin
decisión fuera del tiempo eri el cual está habilitado para obrar. Así,por ejenplo, cuan<lo un funcionario no obstante tener facultad para
nonücrar a un subalterno 1o hace en forma anticipada a la fecha en que
se ha de produci_r: la '¿acante; cuando el agente torna una decisión con
efectos retroactivos sin estar autorizado para ello; o cuando se trata
de cobrar un i-rnpuesto antes del término previsto para su pago.

Esta clasif j-cación es irportarrte en nuestra rnateria ya gue
eI artÍculo 26 de la Iey 1-35 de L943, reforrnado por el artícuto 16
de 1a Iey 33 de L946, señala gue la falta de conpetencia del fr.¡ncionarioo de Ia entidad gue haya dictado un acto administrativo es un nxrtivode ilegalidad del acto" La. ilegalidad del acto administrativo puede
darse en raz6n de cualguiera de los tres vicios de inconpete¡cia arri¡ca
indicados.

Falta de de la Asamblea islativaV.
pro+t¡nciarse sobre 1? lsxlqlidad de las operacio+es del

conseio de seguridad pública v nefensffi

I

La Sala debe ent¡ar a examinar si la Asamblea Legislatj-va
tenÍa competencia pa-ra constituír una Comisión Ad-Hoc gue emitiera
un pronunciamiento srcbre la legalidad de las operaci-ones del Consejo
de Seguridad Pública y Defensa Nacional.

Es evidente que el artículo 98 del Código Judicial asigna
a Ia Sala Tercera (Contencioso Administrativa) Oe la Corte Suprerna
conpetencia privativa para pronunciarse sobre la legalidad de las
acttlacj-ones u operaciones de entidades gue fornnn parte Ae fa Administra-
ción Pública. E:I es+-e casor es claro gue el Consejb de Seguridad ffiblicay Defensa Nacior¡al es una entidad administrativa y, por lo tanto¡ gie
ubica dentro de las hipótesis reguladas por el artíc,1to 98 del Cód.igo
Judicial.

De este análisis la Sala debe conclui¡ gtre el acto a&¡iniqtqa-
tivo contenido en la Resoli:ción N¡o.38 de 29 de {icienbre ¿g 1990, r'f'F
dida por la Asamblea legrsLati'¡ar s€ encuentra rriciado & Wpor raz6n de la rnateria ya +re la misrna es de cmpetercia prir¡at:ln
de esta sala Tercera de la corte suprerna de Jr¡sticia.

VI. Falta de 
=colq¡etentia F li 

=Asarrt¡lea 
IsjslaLir¡a nra xr-nniar'-

se sobre la golrEniengia=del no4Taryrerrto ef
vo de1 Conse-io de Sequridad v Efensa NaciaEl-

La Sala ocnsidera que Ia potestad del Hresiderrte de la refftfi-
ca para nombrar aI Sectetario Ejecutivo del Consejo de Segnridad RÍblicay Defensa Nacional es de carácter discrecional.

Ios tratadistas españoles Edr-¡ardo García de Hrterría y Tomás
Rarnón Fernández han señalado gue "la Ley puede determinar agotadoranente
todas y cada una de las condiciones de ejercicio de la potestad, de
modo gue construya un supuesto lega1 conptejo y una potestad aplicableal misnro también def inida en todos sus términos y consecuencias. . .obien' por el contrario, definiendo Ia f-ey, porgue no puede dejar de
hacerlo en virtud de las o<igencias de o<plicitud f especificiáad de
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la potestad gue atribuya a Ia Administración, algr:nas de las ondiciones
de ejercicio de dicha ¡rcüestaC, remite a la estirnación sr.rbjetiva de
Ia Adrnlnistración el resto de dichas condiciones, bien en cuanto a
la integración últjrna del supuesto de hecho (por ejenplo, construcción
de una obra píilclica, ascensos o designaciones electivas de fi:ncionarios
o de cargos); bien en cuarrto al contenido concreto, dentro de los límites
legales, de la decisión aplicabfe.. " bien de ambos elernentos". La prinrera
sería una potestad reglada y Ia segiunda potestad discrecional (Cfr.
Curso de Derecho Admj¡ristrativo, Volunen I, 5a. Edición, Madrid, Ed.

Só1o cuando ociste una nolÍta legal expresa que sujeta eI
nornbramiento de un fi:ncionario administrativo judicial a la aprobación
o ratificación de la Asamblea l-egislativa puede ésta pronunciarse,
collro Ongano del Estado, en cuanto a la corrveniencia del nombramierrto
de ese sen¡idor púrblico designado por un agente de la Administración
Pútblica. A:r ausencia de una norrlEl constitucional o legal en ese sentido
debe entenderse que el nombramierrto de un fr¡ncionario admj¡ristrativo,
en este caso el Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública
y Defensa Nacional, constituye una ¡rctestad dj-screcional de otro órgano
de1 Estado y que la Asamblea l"egislativa carece de conpetencia, en
raz6n de }a rnateria, para pronunciarse sobre Ia conveniencia de1 nombra-
miento. Por e}lo, y en vista de que el Artículo 16 del Decreto de Gabi¡re-
te No.38 de l-0 de febrero de 1-990 no sujeta e1 nombramierrto del Secreta-
rio Ejecutivo del nencionado Consejo a la aprobación de la Asamblea
tegislativa, ésta es inconpetente en razón de la rnateria para pronunciar-
se sobre la conveniencia de dicho nombramisrto, con 1o cual se ha produ-
cido otro vicio que genera Ia ilegalidad de la Resolución tikl.38 de
29 de diciembre de l-990.

Por último, la Sala obsen¡a que el a¡rcderado judicial es¡:ecial
del demandante desistió del proceso, pero el Procr,rrador de la Admjnistra-
ción se opuso al desistjmiento y, por 1o tanto, éste es irrprocederr@
de conformj-dad con 1o dispuesto en el artÍculo 1-080 del Código Judicial.
Además, €1 misnuc dernandante presentó posteriornente otra denranda idéntica
a la que generó este proceso y Ia misrna fue acunmlada a este últjlno.

nr consecuencia, Ia Sala Tercera (Contencioso Adrni¡ristrativa)
de la Corte Suprerna, admi:ristrando justicia en nombre de la Repúrblica
y por autoridad de la ky''DECTARA que es nulo por ilega1 el acto adrnl-
nistrativo contenido en la Resolución No.38 de 29 de diciembre de l-990,
e><pedido por la Asamblea tegislativa y nrediante eI cr-lal se crea un¿¡.

Comj-sión Ad-Hoc que investigue la natr.rralezat legitimidad y legalidad
de las operacíones del Consejo de Seguridad PrÍblica y Defensa Nacior¡al
asÍ conc Ia conveniencia de que el misnro sea confiado aI señor Menalco
Solís corno Secretario Ejecutivo"

COPIESE, NO{TTFTQUESE, CUMPT,ASE y PUBLTQUESE EN r,A GACEIIA
OFICIAL.

(Fdo.) ARTURO HOYOS"

(Fdo. ) EDGARDO l,/OLnüC II0LA" (Fdo. ) CESAR QUII\EERO.

(Fdo. ) JANINA SMALL.
Secretaria.
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